
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0056 
 
Permítasele la consulta del expediente digital al accionante WILSON 
LEONARDO LEAL ARBELÁEZ. 
 
De igual modo, el Despacho requiere al referido actor popular, para que 
dé cumplimiento a las órdenes impartidas en los numerales 3° y 5° del 
auto de 25 de febrero de 2020 (fl.33 archivo 1), tendientes a lograr la 
notificación del demandado CONJUNTO CERRADO CONDADOS DE 
LA SABANA -P.H.- y el emplazamiento de los miembros de la 
comunidad. 
 
Y atendiendo las directrices del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, a 
través de la cuenta de correo electrónico del Juzgado, contáctese a la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO, a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y a la ALCALDÍA 
LOCAL DE BOSA, indicándoles la existencia de este trámite 
constitucional, dejando expresa constancia de ello en el plenario. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 

28/03/2022
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